
Cerro Colorado, il ,. ilAH lü1s
VISTOS y GONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194o de la Constitución política del

Que, ante éstas circunstancias y mediante Informe No 032-2OlS-GM-MDCC, el GerenteL.
Mglgqg],Iqica que es necesarío la designación de un responsable, proponiendo at Eco. ANIBAL
PERBER TIME-IO.TRUJILLO para que'ocupe el cargo de Sub Gerente de ta Agencia Municipal
pe Mariscal Castilla de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado.

ii ^9u", .en ese sentido y por convenir a la administración de la Municipalidad Distrital de
lcerro colorado, es pertinente efectuar acciones de designación de personal.
II Que, por estas consideraciones y estando al ejercicio de las atribuciones que confiere la¡i. G¿ue, por esras constoeractones y (

,Ley No 27972 Orgánica de Municipalidades;
I

SE RESUELVE:

fli

I\úUNIcIP

CERRO
"CUNA

i-tq i

DISTRTTAI

DÉT. STLT.AIt"

+

.',i[f

ministración, con sujeción al ordenamientp jurídico; 
i

Que, el Atcatáe é" áll"pr*"ni"rliJ-l"g"t de ta Municipatidad y su fn¿*,rnu autorioaf
ministrativa. La administración municiphl está integrada poi los fuñcion{rios y servídoreé

ty artículo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las
icipafidades son órganos de Gobíerno Local que gozan de autonomía política, económica y
linistrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constiiucíón establece para
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

rlicos, empleados y obreros, que prgstan servicios párata municipalidaO. Cdrrespór¿;.;J;
nicipalidad organizar la administración pública, conforme a ley. I

que ocupe el cargo de Gerente Municipal.

Que, el 
-artículo 23 del D.s. o0s-90-Ébii'ü".j"'""iri,"J;" et ResrameJ*o o" ra carrera .

rinistrativa, establece que los cargos son los puestos de trabajo a trav¿s lOe tos cuales los
¡ionarios y servidores desempeñan las frfncibnes asignadas ' ll I I l.

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 97-201s-MDCC, se autorizó Él desplazam¡eritd'
servidor público LUls ALBERTO soloHlo oLtvEM, a ta Munic¡pai¡Jal {irtritáiJ"i; ;u
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